
  
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, veintisiete  (27) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

En termino de ejecutoria se profiere la presente decisión que:  

 

CORRIGE  el resuelve del auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil 

veintitrés así:  

PRIMERO:  CONCEDER el recurso de reposición interpuesto por lo plasmado 

supra. 

SEGUNDO: REVOCAR  la providencia del catorce (14) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), por medio del cual se RECHAZAR la presente demanda VERBAL. 

TERCERO: En firme la presente decisión devuélvase las diligencias para realizar el 

correspondiente estudio de admisión, teniendo encuenta los anexos allegados con el 

recurso incoado. 

 

CLASE DE PROCESO     VERBAL 

DEMANDANTE LUIS ALEJANDRO ESCOBAR MORENO 

DEMANDADO GUILLERMO CABANZO CUBIDES Y OTROS 

RADICACION 150013153002-2023-00142-00  

INSTANCIA  PRIMERA 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 
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